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Prceío de Inseición
Los edictos y anundos 

de particulares y oficiales 
que sean de pago, satis
farán a razón de DOS 
pesetas por LINEA y los 
qutí sean de previo pago, 
se tasarán a razón de 
CINCUENTAcéntimos po 
PALABRA, cualquiera 
que sea el origen d«l 
edicto.

Los interesados acredi
tarán antes de la publica
ción y por medio de fa 
correspondiente carta de 
pago, haber satisfecho su 
importe en la Depc>sitaría 
de Fondos Provinciales, 
sin cuyo re<}uisito no se 
insertarán.

S« eufienhe en la Intervención de la Ei^elentísima Diputación 
Frovincéal. El cobro de la susoripción es adelantado; por tant» sólo 
se «tenderán las susoripcíones que vayan acompañadas de su im- 
aorte dubiendo haoerJo los de fuera de fe oapital por medio de li- 
itBTTfza del TiBoro, Giro Posto! o letra de fácil cobro.

Las leyes obligarán «n fe Peninsula, Islas adyacentes, Canarias 
y territorios de Africa sujetos a a legisfeeión peninsular a los vein
te días de su promulgación si en ellas n© se dispusies© otra co^. 
Se entiende hecbe la promulgación el día en que termina la in- 
serevón do la ley en el «'Boártín Oficaal del Estado».

Junta Provincial 
del Censo Electoral

De conlormidad con lo efitabiecido 
en el Dvereto de 21 de febrero retro
próximo, el domingo 30 de los co- 
I rientes, a 'las diez de su mañana, 
tendrá lugar la elección en el tíalon 
de Actos de la Diputación Provincial, 
para cubrir las vacantes de Diputa
dos Provinciales, dando comienzo dr- 
cho acto por la relativa a Diputados 
de representación municipal, 'Conti
nuando la de Diputados Co^rporati- 
vos y seguidamente a ésta se efectua
ra la de Procurador en Cortes repre- 
stmtante de los respectivos munici
pios de la provincia excluido él de la 
capital. Se recuerda a ios Compro- 
niisarics designados por los Ayunta- 
nrienbjs para tomar parte en dicha 
elección, la necesidad ineludible db 
venir provistes de la correspondiente 
credencial, la que habrá de réunir 

.les requisitos ’.stablecidos en el Re
glamento de Organización, Funcio
namiento y Régimen Jurídico de las 
Corporación rs Locales de 17 de mayo 
de 1952. •

I,ogroño, 26 de marzo dé 1958.
El Presidente,

476 

(iubierno Civií de la 
Provincia

468
CIRCE LAR

398
Con esta fecha, autorizo al Sr. Al

calde de Pedroso, para qué durante 
un. plazo de diez días, pueda colocar 
cebos .envenenados en aquel término 
municipali, dando principio las ope- 
racioríés una vez que sea publicada 
esta Circular en el BOLETIN OFI- 
-CIAL de la provincia.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

y ogroño, 21 de marzo de 1958.
467

CIRCE LAR
397

(Higiene y Sanidad Veterinaria)

Habiéndose presentado la epizootia 
de fiebiv aftosa, conocida vulgarmen
te con el nombre de glosopeda, en el 
ganado de la especie bovina, exis
tente en el término municipal de 
Santurdejo, este Gobierno Cicil, a pro

puesta de la Jefatura del Servicio 
Provincial de Ganadería, y en cum
plimiento de lo piVvénido en el artí
culo 134, Cap. XII, Título II del vi
gente Reglamento de Epizootias, de 
4 de febrero de 1955 (B. O. Estado de 
25 de marzo), procede a la declara
ción oficial de la existencia de dicha 
enfermedad.

Los animales enfermés se encuen
tran vn el establo de Remigio San 
Martín, señalándose cómo zona infec
ta el pueblo de Santurdejo, como zo
na sospechosa término municipal de 
Santurdejo, y como zona de inmuni
zación Santurdejo, Santurde y Santo 
Domingo.

Las meílidas adoptadas son aisla
miento de los animales enfermos y 
sospechosos de los sanos, habiendo si- 
dq maréados he ganados eníermos.

Dichas medidas, a propuesta de la 
Jefatura del Servicio de Ganadería, 
se amplían a prohibición-de sacar ga
nado receptible sin la autorización 
reglamentaria; desinfección de esta
blos y corrales; restantes medidas 
sanitarias reglamentarias.

Logroño, 20 db marzo de 1958.

El Gobernador Civil

José Elorza Aristorena

Confedcracwn FBdro^raii- 
CR Jcl Ebr»

1.? SECCION ■ 
NOTA ANUNCIO

373
Por Orden Ministerial de 20 de fe- 

i'!' ro ñel cerriente año ha sido apro 
ba<lo técnicamente el “Proyecto de 
conducción de aguas para abasteci
miento de “El Re.sillo de Cameros” 
(Logroño).

Las obras proyectadas consisten on 
la captación de un caudal de agua 
de 0’590 litros por segundo del ma
nantial denominado “l a Hopda”; de 
la captación parte la tubúría de con
ducción hasta el depósito y de este 
la tubería de suministro hasta el 
pueblo.

Lo que se hacó público para que 
cuantos se consideren perjudicados, 
puedan dirigir por escrito las recla- 
meeión.es que estimen pertinentes al 
Tltmo. Sr. Ingeniero Uiivc’or d.- la 
Confederación Hidrográfica del Ebro 
dentro del plazo de. (luince días na
turales y consecutivos a contar del 
siguiente al de la fecha de ’esta pu
blicación en el BOTETIN OFICIAL 
de la provincia de Logroño y duran
te el cual estará de manifiesto el 

Proyecto en las horas hábilvs de ofi
cina en el Servicio correspondiente 
en la Conefderacion Hidrográfica del 
Ebro, en Zaragoza, Pasco del Gene
ral Mola, 26 L’

Yesa (Navarra), 18 marzo 1958.
El Ingeniero Jefe de la Sección 1.-

René Petit
447

Re'egëcién ds Hacienda
Servicio de Catast o de la 

Riqueza Rústica 
ANUNCIO

348
Se. jqoñíi.. en conocimiento do los 

contribuyentes por Riística del ter
mino municipal de Turruncún. que, 
en la Alcaldía del mismo, estarán ex
puestas. al público durante un plazo 
de 15 días, contados desde la publi
cación de este anuncio en, el BOLE
TIN OFICIAL de la provincia, las 
relaciones do características de los 
distintos cultives y aprovechamientos 

Logroño, a 17 de marzo de 1958.
' 437

ANUNCIO
349

Se pone en conocimiento de los 
contribuyentes por Rústica del tér
mino municipal dé Zarzosa que, 
en. la Alcaldía del mismo, estarán ex
puestas al público durante un plazo 
de 15 días, contados desde la publi
cación de este anuncio en, el BOLE
TIN OFICIAL, de la provincia, las 
relaciones dé características de los 
distintos cultivos y aprovechamientos 

Logroño, a 17 de marzo de 1958.
El Ingeniero Jéfe Provincial,

P. A. Felipe Ascorbe

V.« B.’
El Delegado de Hacienda.

Javier Diago,
436

Administración de 
justicia

267
D. Antonio Rebolo Peña. Juez de 

Instrucción del Juzgado .de Haro y 
su Partido.

HACE SABER:
Que un la ejecutoria del sumario 

número 20 de 1957, sobre hurto con
tra Fermín Jacinto Bafrón Pérez, se 

acordó sacar en publica subasta por 
tercera vez y sin sujeción a tiix) los 
siguientes bienes ocuijados al indica
do penado.

29 botes de melocotón al natural 
con un peso cada uno ñe 250 gramos, 
están abollados y algunos faltos de 
etiquetas y tasados pericialmente en 
la suma de 203 pesetas. Dichos botes 
se encuentran dé posit ados en este 
Juzgado de Instrucción.

El acto de remate tendrá lugar el 
riia 24 de marzo próKimo y hora de 
las doce de su mañana en la Sala de 
Audiencia de éste Juzgado, no admi
tiéndose licitador ííuc no haga el pre 
vio d-epófito del 10 por 10! d 1 ava
luó que la Ley establece en la mesa 
de <?ste Juzgado o en él establecrmien 
to destinado al efecte, pudienrio ha
cerse en calMiad dé ceder a tercero.

Dado en Haro. a 15 de febrero 1958.
El Secretarlo,'

312

249
D. Grégorio Galindo Crespo, Juez 

de Primera Instancia de Nájera y su 
Partido,

HACE SABER:
Que en este Juzgado se tramita 

ext>ediente de dominio sobre reanu
dación del tracto sucesivo interrum
pido a nombre de Jaime Bartolomé 
T.ópez, vecino de Náiera respecto de 
las dos décimas de una tercera parte 
de la siguienté finca urbana sita en 
esta ciudad:

“Casa en la calle del General Mo
la, 4 compuesta de planta ba.ia, dos 
pisos primeros y desván, delimitada 
por los siguientes liñdercs: de^écha, 
entrando herederos de Victoriano 
Pascual, antes Pablo Velasco; izquier 
da entrando herederos de Francisco 
Loyola Géte, hoy Hipólito Loyda; 
espalda, camino y muralla del Río 
Najerilla hoy carretera de Burgos.”

Habiéndose acordado por proveído 
de esta focha la publicación del pre
sente pór el que cita a los herede
ros desconocidos del transm itente fa- 
Hecido Matías Martínez Domingo, así 
como a la titular registral^ Agueda 
I.oyola López y a los titulares de un 
derecho vitaUcio dé habitación Fran
cisco thavarri Villarejo y su espesa 
María Arratia -o a sus herederos si 
dichos titulares hubieren fallecido, a 
fin de que dentro del plazo de diez 
días siguiéntes a la publicación del 
preseiKe puedan comparecer ante es
te Juzgado alegando lo que a su de
recho convenga en relación con dicha 
inscripción.

Dado en Nájéra, a 15 de febrero 
de 1958.

El Secretarlo,
294
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258
D. Francisco Sagaseta de Iturrioz 

y Galbete, Juez de Instrucción de 
Estella y su Partido.

HACE SABER:

; j Anuncíoi Ofícialex
EDICTO

Cuenta general del presupuesto de 
1957,

Rectificación del Padrón Munici
pal de habitantes, 1957.

Que en este Juzgado se tramita 
ejecutoria dimanante del sumario 
instruido contra Lorenzo Torres Mar 
tínez por homicidio y en la misma, 
por providencia de esta fecha ha acor 
dado sacar a la venta en pública su
basta los siguientes bienes inmuebles 
sitos en jurisdicción de Alcanadre; 
provincia de Logroño:

1. Finca al término efe “Los Altos” 
de una extensión superficial de 50 
áreas y 30 centiáreas, que linda al 
Norte, Manuel Jiménez; Sur, Felipe 
Encina, Este, Dionisio Martínez y 
Oes fe, Samuel Pascual; valorada pe
ricialmente en mil pesetas.

2. Finca al término de “Mugalet” 
de 11 áreas y 18 centiáreas, de super
ficie, que linda al Norte, Félix Mar- 
tirfez, Sur, Este y Oeste, Ríos. Tasada 
pericialmente en 450 pesetas.

3. Finca al sitio “Peñacasa”, de 
una área y 86 centiáreas de exten
sión supérflcial, y linda al Norte, 
Gregorio Royo; Sur, vía férrea; Este’, 
Mauricio Mateo y Oeste, Julián El
vira. Tasada en 300 pesetas.

4. Otra finca sita en término “Ca
llejón de la Mesa”; -de extensión su
perficial de 37 áreas y 24 (fentiáreas, 
que linda al Norte, Santiago Martí
nez; Sur, Pedro Miguel; Este, río y 
Oeste, camino. Tasada pericialmente 
en 1.200 pesetas.

Así mismo ^3 saca a la venta y en i 
pública subasta un mulo tasado pe
ricialmente en 1.500 nesetas. '

Para la celebración del remate se 
señala el próximo día 17 de abril a 
las 11 horas de su mañana en la Sa
la Audfencia de éste Juzgado, previ
niéndose a los licitadores:

1 .- Servirá de tipó de subasta el 
precio de tasación, sin que se admitan 
Pósturas que no cubran las dos ter
ceras partes del mismo.

2 .- Pa^a tomar parte en la subasta 
habrá efe depositarse previamente en 
la mesa del Juzgado o establecimien
to destinado al e'fecto, el 10 por 100 
del tipo de tasación, sin cuyo requi- 
sito no serán admitidos.

3 .^ No se ha suplido la falta de ti
tulación de los bienPs inmuebles.

4 .^ El semoviente se encuentra de 
positado en poder del vecino de Al
canadre don Felipe Ercb Royo, donde 
podrá ser examinado.

Dado en Estella, a 28 de febrero 
de 1958.

Confeccionados los 
guientes:

Expediente número 
tos de créditos.

Cuenta general del 
dinario de 1957,

Cuenta general del

documentos sl-

1 de suplemen-

Presupuesto or

Presupuesto or
dinario de Valores-AuxUïares e Inde
pendientes de 1957.

Cuenta genferal del Patrimonio mu
nicipal.

.Cuenta general del Presupuesto ex
traordinario instadación teléfono.

Estará de manifiesto al público en
la Secreatria de este 
durante el plazo de 
los efectos de eramen 
por los interesados.

Villaverde de Rioja, 
de 1958.

Ayuntamiento 
quince días, a 
y reclamación

a 15 de marzo

El 'Alcalde,

EDICTO
Confeccionados los documvntos si

guientes:
Cuenta general del Presupuesto or 

dinario de Valores Auxiliares e Inde
pendientes de 1957.

Cuenta gerteral del Patrimonio mu
nicipal.

Estará de manifiesto al público en 
la Secreatria de est*? Ayuntamiento 
durante el plazo de quince días,' a 
los efectos de eramen y reclamación 
por los interesados.

Estol lo, a 20 de marzo de 1958.
El Alcalde,

EDICTO
265

En cumplimiento y a los efectos del 
número 2 del artículo 790 de la Ley 
de Régimen Local y párrafo segundo 
de la regUa 81 de la Instrucción de 
Contabilidad, se hace público que se 
halla de manifiesto en la Secretaría 
municipal el exnedíente d^ la cuenta, 
de -presupuestos ordinario de 1957 y 
la administración del patrimonio, con 
todo.s su.s justificantes y el dictamen, 
de la C'^misión correspondiente, cuya 
exnosición será por 15 días y duran
te ese Plazo y ocho días más tardo
nodran fo^mularsp por escrífo los r**

El Secretarlo,

320

Ayuntamiento de Nájera

EDICTO

281
Habiendo finalizado la corta y re

tirada de árboles adjudicados en su
basta celebrada por>£^te Ayuntamien 
to el 30 de agosto del año pasado, y 
a los efectos de la devolución de fian
zas a los adjudicatarios en el caso 
de que proceda, s«e previene qué en 
el plazo de 15 días pueden presentar 
reclamaciones quienes creyeren tener 
algún derecho'exigible a los adjudi
catarios, de conformidad con lo pre
venido en el Reglamento de Contra
tación y disposiciones vigentes.

Nájera, 4 de marzo de 1958.
El Alcalde,

El Villar 
de 1958.

de Arnedo, 15

E1 Alcalde,

EDICTO

Por el

de marzo*

446

352
plazo reglamentario quedan

expuestos al público à los efectos de 
examen y reclamaciones los docu
mentos siguientes:

T-iquidación del Presupuesto Ordi
nario- de 1957.

Rectificación del Padrón 'Munici
pal de habitantes, 1957.

Santurdejo, 12 de marzo'de 1958. 
El Alcalde,

EDICTO

433

315
Aprobados por este Ayuntamiento 

los documentos que a continuación 
se expresan, quedan expuestos al pú
blico en la Secretaría del mismo por 
VI plazo reglamentario al objeto de 
su examen y'reclamaciones.

Liquidación del Presupuesto Ordi
nario de 1957.

Rectíficacióh del Padrón Munici
pal de habitantes, 1957.

Repartos arbitrios municipales so
bre impuesto vino, carnes, carros, pe 
rros y bicicletas para el-año 1958.

Castañares de Rioja, febrero 1958.
El Alcalde,

EDICTO

386

335
Aprobados por este Ayuntamiento 

los documentos que a continuación 
se expresan, quedan expuestos al pú
blico en la Secretaría del mismo por 
•el píázo reglamentario al objeto de 
su examen y reclamaciones.

Liquidación del Presupuesto Ordi
nario de 1957.

Rectlficacii1|n del Padrón Munici
pal de habitantes, 1957.

Repartos arbitrios municipales so
bre impuesto yino, carnes, carros,
perros y 

Baños
paros y 
lugar.

Santa

Por el

ohs'^rva clones a que haya

bicicletas para el 
de Rioja, febrero 

El Alcalde,

año 1958 
1958.

397
Coloma, 1 de

El Alcalde,
febrero 1958.

EDICTO
343

EDICTO
381 

plazo reglamentario quedan
expuestos al público a efectos de exa 
men. y reclamaciones los documentos 
siguientes:

Liquidación del Presupuesto Ordi
nario de 1,957.

Expediente de habilitación y suple 
mento de crédito nfimero 1 en el pre
supuesto ordinario de 19.78

Expediente de habilitación v suple 
mento d« cr-^dito número 1 en el pre 
supuesto extraordinario para, cubier
ta de Barranco de la Lesa.

' RaptTfipac?án d^j Padrón Munici-
nal de habitantes-, 1957.

Ventrosa a 17 de marzo 
El Alcalde,

EDICTO

Por el
302 

plazo reglamentario quedan
expuestos al público a los efectos de 
examep y reclamaciones los docu
mentos siguientes:

Rectíficaci4n del ' Padrón Mun’ei- . 
pal de habitantes, 1957.

Liquidación del Presupuesto Ordi
nario de 1957.^

Villarta Quintana, 7 de 
El .Alcalde,

marzo 1958

376

EDICTO
326

Por ©1 plazo reglamentario quedan 
expuestos al público a los efectos de

de 1958.

455

examen, y reclamaciones los 
montes siguientes:

Liquidación del Presupuesto 
nario de 1957.

Expediente de Suplementos y

docu-

Ordi-

habi-

372
Aprobados por este Ayuntamiento 

los documentos que a continuación 
se expresan, quedan expuestos al pú
blico en la Secretaría del mismo por 
•31 plazo reglamentario al objeto de 
su examen y reclamaciones.

Liquidación del Presupuesto Ordi
nario de 1957.

libación de créditos número 1 en pre 
sunuesto ordinario dn 1958.

Pedroso, 10 de marzo de 
El Alcalde,

EDICTO

1958.

410

263
Durante el plazo reglamentario se

hallará expuesto al público en la Se-

**"" II- I I ,

cretaria de este Ayuntamiento los 
documentos que se expresan para que 
sean examinados por los contribu
yentes afectados y reclamar de agra 
vio si consideran perjudicados.

Liquidación del Presupuesto Ordi
nario de 1957.

Idem, del Petrimonio municipal.
Repartos de arbitrios de rústica y 

urbana de 1958.
Villamediana, 1 de marzo de 1958. 

El Alcalde,

EDICTO
345

286
Por el plazo y a los efectos que de

termina el artículo 790, numuro, de 
la Ley de Régimen Local de 24 de 
junio de 1955, quedan expuestas al 
público en la Secretaría de este Ayun 
tamfenio, las cuentas y justificantes 
del presupuesto ordinario y adminis
tración del Patrimonio correspon
dientes ambas al ejercicio de 1957,

Tormantos, 17 de febrero de 1958. 
El Alcalde,

EDICTO

354

262
A partir de la publicación del pre

sante anuncio en el B. O. de la pro
vincia y por el plazo de 15 días há
biles, quedan expuestas en la Secre
taría de este Ayuntamiento, las cuen
tas municipales y sus justificantes, 
para que pu*.?dan ser examinadas por 
los habitantes de este término muni
cipal y los forasteros con derecho a 
ello, pudiendo entablar por escrito 
las reclamaciones pertinentes dvntro 
del plazo legal, de conformidad con 
lo dispuesto en ©1 número 2 del artí
culo 790 de la Ley de Régimen Local
y Regla 81, párrafo 2 de la
ción de Contabilidad.

Agoncíllo, 3 de marzo 
El Acalde,

EDICTO

instruc-

de 1958.

346

287
Probada por ©1 Ayuntamiento Ple

no se halla expuesta al público por 
el plazo reglamentario, a fin de que 
pueda ser examinada y x’cclamar dr
agravios por aquellos que lo
oportuno la cuenta de

Liquidación del Presupuesto 
nario de 1957.

Lo que se hace público para 
ral conocimiento.

Muro de aguas, 3 de marzo 
El Alcalde,

EDICTO

- A teño r cfc cuanto se

crea n

Ordi-

gene-

1958.

359

283 
dispone en

el artículo 79Ô de la Ley de Régimen 
Local, quedan expuestos al público, 
en. la Secretaria de este Ayuntamien 
to, durante vi plazo reglamen.^’ario, 
los documentos que se indican, po
diendo formularse por escrito dupli
cado y debidamente reintegrado, los 
reparos y observaciones que consi
deren pertinentes los interesados.
Villar roya, 1 de marzo de 

El Alcalde,

EDTCTO

A. teño r de cuanto se

1958.

362

294 
dispone en

el artículo 790 de la Ley de Régimen 
Local, quedan expuestos al público, 
en la Secretaría de este Ayuntamien 
to, durante ’el plazo reglamentario, 
los documentos que se indican pu- 
diendo formularse por escrito dupli
cado y debidamente reintegrado, los 
reparos y observaciones que consi
deren pertinentes los interesados.

Turruncún, 1 de marzo de 1958. 
El Alcalde,

383 -
364
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